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poR LA cuAL sE ADJUDTCA EL LLAMAD0 l r,rcrr,tcróx púeI,rca NACIoNAL pAC Na

B4t2o24 "ALQUILER o¡ vcuÍcut os - rLURIANUAL - AD n¡rpnÉmnuu" rD Na 4s3.128. ---

Asunción, tL de nr,ru iC ""5 .t de 2024.-

YISTOST La Resolución 52. Na 290 de fecha l7 de septiembre de 2024 del Consejo de

Superint endelcia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases v
Condiciones 'r' se autorizó el llarnado tlc rcfcrencia, el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
Nq 1605 dc fecha 04 de noviernbre rle 2024. el Informe del Comité de Evaluación de Ofertas I(IEO
Nq lI2 de fecha 06 de noviernbrc de 2024, el Dictamen UOC Na 254 de fecha 0B de noviernbre de
2024 de la Urridad Operativa de Contrataciones; v

CONSIDERANDO:
Por Resolución 52. Na 290 de fecha 1? de septiembre de 2024 del Consejo de

Superintcndcncia., se aprobó el Pliego de Bases v Condiciones y se autorizó el llamado a
LrcrTACrÓN PÚBLICA NACIONAL pAC Na B4t2O24 "ALQUTLER DE VEHÍCULOS -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID Nq 453.128, encargándose a la Unidad Operativa dc
ConI rat.aciones, a proseguir con los trámites pert.inentes.

lin fecha 04 de noviernbre de 2024," se lia procedido a la apertura de la oferla,
presentándose a tal efecto la siguiente empresa:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de
Evaluación de Ofertas ICEO Ne 112 de fecha 06 de noviembre de 2024, el cual contiene el análisis v
la secuencia. así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comitó,
las cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Lev Nq 7021122 "'De Suministro y
Contrataciones Públicas", el Decreto Reglamentario Na 2264124 y el Pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso.

El mencionado lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO Na 11212024, en
su parte conclusiva argumenta cuanto sigue, "...En airtuil d.e los sustentos técnicos, documentales.y

fi.nancieros expuestos en el presente Informe, acord,e a lo estableciilo en el Artículo 54' de la Ley N'
7O2II2O22 ,,DIi, ST]MI NIS?RO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS.., eI Comilé de EIaluación
de O.fertas recomienda en relación al I tlo a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC NO
BtU2024 "ALQUILER DE VEHICULO
453.128, cuanto sigue:

a) ADJUDICAR, el presente llam o la ofertu presentada por GARDEN
s requisitos legales, técnicos y Jirutncieros,A por cu con tod,o

Po r e an¿íes seiscient etenta y tres millones treEcientos
6 380.000.-) IVA InclUT , confornte los prt,t:ios ttttiktrios
v to el cumplimiento total de bligaciones: .. . ( . .. ) 

'' .----------

Na de I'ccha 0B de noviembre de 24, la Unidad Operat iva
de Coltra o r¡ l)r'(' dr J usticia. eler.ó el Infolnr e Cornit é dr l'l v¿r lu¿rciti rr r.lc

E JLSTiC!A a\/o E, Santander'- Ministro
:r'tioez Simon
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Asunción. I Z dt no" rc '¡5 ñ de 2024..-

Se dcja consti n ia que se ha emitirlo el Cerrificado dc Disponibilidad Presttpuestatia
Nu 1605 de li:cha 04 de novi .nrbre de 2024., a llr. dr: r:ertificar la disporr iLrilirlatl de fondos sulicielrl es

palt cuhrir los corn¡rlonrisor a ser asumirlos en el rrralco de la Jrrescrrlc lontralat'ión.

Por Rcsolr¡ci( rr CSJ \' 7948 de ler:ha I I de ¡r¡alzo dr: 2 )20 rk' la Corte Sul.rrenta tle

.lusticia. se rstableció que L Ádnrinistración de los Contralt¡s será ejr:r',:itla por los directolcs dc los

árnbitos sc¡licitantes rkr los ll rr ratlos.

[,a Ler N' 60\ llti "Que Organíza la ()orte Suprema de .lus'icit" dispole crr su Arlículo
2llq Inciso [r). respeclo a a.l atribuciones dcl Consejo dt: Supelirr, cnderrr:ia: "á/ Organi.zar .1'

Í'isrulizar kt l)irección de A,,-riliures ile. la Justit:ia: la Direccíón de lleutrsos Humanos; kt Dirección

h'intnciera y demás repurtici, tt.s tlel Podcr ,Juditiul".

La Acoldada \o 1453 de lecha 23 rle septiernbre de 20:20, de la Corte Su¡rrerna tle

Justicia "Que Delimita las fr ndones del Consejo de Superíntendencia tle lt Corte Suprem« ¡le ,Justi<íu

en el ámbito ..1dminístraLit,o .¡ I'inanciero y crea la Secretaría -\'!2 ile dícfu órguno".

POR TANTO, :r uso de sus atribuciones, el-----------------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
tIE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELYE:
ART. lo: ADJUDICAR :r, el rnareo clel llarnado LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC Na

8412024 "ALQUÍLER DE VEHÍCULOS - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUilI" ID
Na 453.128, al of'erente D .\UTOLIDER S. o ¡or turu¡rlir r:or¡ lotlos lr¡l.r

requisilos legr les, técnicos y finarrcieros, por urr monto total de Gs. 673.380,000.-
(Guaraníes sei,cierrtos setertta '\- lres rni[lones trescir:nlos ochenta mil) IVA Incluitlo.
conforr¡re los ¡ rccios unitarios indicados en su oferta y harta el crrrnplimiertlo total de

las obligacionr '. scgún el siguiente dctalle: ----------
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Asunción, tLL de n vlo. 5 ce de 2024,-

ART. 20: ESTABLECER guc la Adrninistración dcl Contrato recae sobre la Abg. Liz Natalia
Alhertini, Directora del Departamento de Servicios Generales de Ia l)irccción
Administrativa

ART. 30: DISPONER la suscripción del ntrato colres pondierrte, entre la Corte Suprema de

.Just.icia representada por su Presi tc v el Ofcrelte Adjudicado. de conforrnidad al
Artículo 1o de la preserrte Ilesolució n.-

ART. 4O: COMUNICAR a [a l)irección Nacional de Co

resentóp

ataciones Públicas v al Of'crerrte que
- lr¡ r'csur:lto en esf a Resolució

al nrhro corres diente.

c Suprema de Justicia, para ratificación.
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